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ae la íjromnria de i c ó n {¡ 11 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
ñje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1986.1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n prov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Administración pronniial 
Oobíerno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
En distintas ocasiones se ha in te ' 

resado de los Alcaldes dieran cuen-
ta a este Gobierno de todos los he
chos de ca rác te r polí t ico-social o 

afecten al orden púb l i co que 
0curran en sus respectivos t é r m i n o s 
Municipales, y como algunos han 
^ jado incumplidas estas ó rdenes , 
Nuevamente se les recuerda dicha 
^ l i g a c i ó n , p rev in iéndoles que de no 

acerlo se cons ide ra rá como desobe

diencia grave, que se s anc iona rá con 1 
la des t i tución inmediata de los que 
incurriesen en ella. 

Asimismo i m p e d i r á n por cuantos 
medios estén a su alcance la actua
ción en las poblaciones y carreteras 
de todos los que no siendo agentes 
de la Autoridad se atribuyen faculta
des de éstas, haciendo responsables 
del incumplimiento a los respecti
vos Alcaldes. 

Espero de estas Autoridades, que 
en todo momento han dado pruebas 
de acatamiento a las disposiciones 
emanadas de la superioridad, me 
re levarán de aplicar las sanciones 
citadas, que inexorablemente ser ían 
puestas en prác t ica si fuesen desobe
decidas mis órdenes . 

o 
o o 

Por haberlo así reiterado la Supe
r ior idad, recuerdo a los señores A l 
caldes de la provincia la ineludible 

| ob l igac ión en que se hallan de co-
| municar a este Gobierno, inmediata
mente que ocurran, cuantos sucesos 
tengan lugar en sus respectivos dis
tritos, y les advierto, que toda ocul
tac ión o retraso en el cumplimiento 
de estos servicios l levará anejo, se
g ú n ya se ha prevenido, su destitu
c ión . 

Asimismo requiero a las referidas 

autoridades locales para que se abs
tengan en absoluto de imponer con
diciones de trabajo, especialmente 
en labores agrícolas , que no hayan 
sido previamente sancionadas por el 
Ministerio de Trabajo, bajo aperci
bimiento de incur r i r en igual san
ción. 

Todos los repetidos señores Alca l 
des se serv i rán comunicarme de o ñ -
cio haber quedado enterados del 
contenido de la presente Circular. 

León, 15 de Junio de 1936. 

* 
* * CIRCULAR NÚM. 32 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela en el 
t é r m i n o municipal de Grajal de Cam
pos, cuya existencia fué declarada of i 
cialmente con fecha 11 de Diciembre 
de 1935. 

Lo que se hace púb l ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 10 de Junio de 1936. 
El Gobernador civil, 

Emil io Francés y Ortiz de Elguea 



M I N A S 

A N U N C I O 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
Hago saber: Que D. Jesús García 

F e r n á n d e z , vecino de Pola de Gor-
dón, ha solicitado au tor izac ión para 
construir un polvor ín superficial en 
el paraje La Magdalena, del t é rmino 
de Beberino, Ayuntamiento de Pola 
de Gordón, para almacenar explosi
vos destinados a la explotación de 
sus canteras, sitas en Pola de Gor
dón . A esta solicitud a c o m p a ñ a Me
moria descriptiva y plano del terre
no en una extensión de 300 metros 
de distancia al lugar de emplaza-
miento del citado polvor ín . Por per
sonal técnico de este Distrito minero 
se ha girado la visita de reconoci
miento reglamentaria, resultando del 
informe emitido que no existe n in
gún motivo para denegar lo solici
tado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de ex
plosivos de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia al púb l i co para que las per
sonas que se crean perjudicadas pue
dan presentar sus reclamaciones en 
el Gobierno Civi l de la provincia en 
el t é r m i n o de 20 días , a partir de la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL en que se 
publique este anuncio, pud iéndose 
examinar el proyecto presentado en 
las Oficinas de esta Jefatura durante 
los 20 d ías citados. 

León, 6 de Junio de 1936.—Grego
rio Barrientes. 

lelatnra de Obras Públicas 
de la provináa de León 

Relación de los propietarios de 
fincas a quienes afecta la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctr ica solicitada por la 
Sociedad Hispano - Portuguesa de 
Transportes Eléct r icos Saltos del 
Duero, S. A., para la cons t rucc ión 
de varias l íneas de transporte de 
energía eléctr ica, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 9 del corriente. 

(CONTINUACIÓN) 
Término municipal de Villaquejida 

PAGO O PARAJE, LOS AGUADUCHOS 

264 Francisco Cadenas, de Villaque
j ida . 

265 Lucio Redondo, de ídem. 
266 Venancio Andrés , de í dem. 
267 Celestino Cadenas, de ídem. 
268 María Andrés , de idem. 
269 Celestino Cadenas, de idem. 
270 Herederos de Wenceslao Pérez, 

de ídem. 
271 Inocencio Gallego, de idem. 
272 Cipriano Villamandos, de idem. 
273 Elíseo González, de idem. 
274 Rosalina González, de idem. 
275 Bernardo Pérez, de idem.. 
276 José Gallego, de idem. 
277 Matías Villamandos, de idem. 
278 José Gallego, de idem. 
279 José Huerga Paramio, de idem. 
280 José Huerga Charro, de idem. 
281 Julia Villamandos, de idem. 
282 José Borrego, de idem. 
283 J u l i á n Mar t ínez , de idem. 
284 Valent ín F e r n á n d e z , de idem. 
285 José Huerga Charro, de idem. 
286 Herederos de Juan Manuel de 

León, de idem. 
287 José Huerga Charro, de idem. 

i 288 Gerardo Llanos, de idem. 
289 Basilio F e r n á n d e z , de idem. 
290 Raimundo Cadenas, de idem. 
231 José Huerga Charro, de idem. 
292 Manuel Redondo, de idem. 
293 Venancio Borbujo, de idem. 
291 Manuel Cadenas, de Vi l l aman

dos. 
295 Guillermo Muñoz, de Villaque

j ida . 
296 Emeterio Almanza, de idem. 
297 José Huerga Charro, de idem. 
298 Evaristo Aguado, de idem. 
299 Juvenal Rodríguez, de idem. 
300 Valent ín F e r n á n d e z , de idem. 

¡ 301 Manuel del Olmo, de idem. 
¡302 Servanda Llanos, de idem. 
! 303 Gabriel García , de ídem. 
304 Jacinto Pérez, de idem. 
305 Eustaquio Mart ínez, de idem. 
306 Aníba l Huerga, de idem. 
307 Hospital ce Convalecientes, de 

Benavente. 
308 Venancio Borbujo, de Vil laque

j ida . 
309 Francieco Almanza, de idem. 

PAGO O PARAJE, CAMINO HONDO 

310 Jesús Balado, de Cimanes de la 
Vega. 

3 1 ' Venancio Andrés , de Vil laque
j i d a . 

312 José Huerga Astoiga, de idem. 
313 Leonardo Huerga, ;de Cimanes 

de la Vega. 
314 José Huerga Charro, de V i l l a 

quejida. 

315 Venancio Borbujo, de ídem. 
316 Ezequiel Balado, de idem. 
317 Avelina Merino, de Idem. f 
318 Bernarda Pérez, de ídem. 
319 Leandro Amiz, de idem. 
320 José Pérez, de idem. 
321 Modesta Cadenas, de idem. 
322 Eugenio Zapatero, de idem. 
323 Modesta Cadenas, de idem. 
324 Andrés Hidalgo, de idem. 
325 Gregorio Villaestrigo, de idem. 
326 Herederos de Ríos, de idem. 
327 Guillermo Muñiz , de idem. 
328 Inés Castro, de idem. 
329 Venancio Muñiz, de idem. 
330 Eufemiano Cadenas, de Vi l l a -

mandos. 
331 Benigna Huerga, de Villaque

j ida . 
332 Valeriano Villamandos, de idem. 
333 Celestino Amiz, de idem. 
334 María Cadenas, de idem. 
335 Manuela del Olmo, de idem. 
336 Carretera de Valderas. 
337 Francisco Cadenas, de idem. 
338 Idem, de idem. 
339 Francisco Gallego, de idem. 
340 Senda del Ejido. 
341 Valeriano Zapatero, de idem. 
342 Adela Gómez, de idem. 
343 Juan Villamandos, de idem. 
344 Laurentino Villamandos, de Ci

manes de la Vega. 
345 Julia Villamandos, Villaquejida. 
346 José Baza, idem. 
347 D á m a s o Pérez. Cimanes de la 

Vega. 
348 Laureano Astorga, Villaquejida. 
349 Gregorio Vil lar tr igo, idem. 
350 Celestino Huerga, idem. 
351 Antonio Rodríguez, idem. 
352 Senda a Pedernales. 
353 Guillermo Muñiz , idem, 
354 José González, idem. 
355 Inocencio Muñoz, idem, 
356 José Huerga Astorga, idem. 
357 Pedro Cadenas, idem. 
358 Clodoaldo Hidalgo, Cimanes de 

la Vega. 
359 Sabino Pérez, Villacé. 
360 Salustiano Mart ínez, Villaque

j ida . 
361 Ezequiel Balado, idem. 
362 T o m á s Muñiz , ídem. 
363 Heredad de Santo Tor ibio . 
364 Gregorio Huerga Gallego, idem-
365 Andrés Hidalgo, idem. 
366 Ezequiel Balado, idem. 
367 Gregorio Pérez, idem. 
368 Senda a la Bodega ídem. 
369 Clodoaldo Hidalgo, Cimanes de 

la Vega. 
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José Huerga Charro, Villaque-
j ida . 
Manuela del Olmo, idern. 
José Huerga Charro, idem. 
Rosalina González, idem. 
Ezequiel Balado, idem. 
Eladio Hidalgo, idem. 
Camino Hondo. 
Venancio Borbujo, idem. 
Eladio Hidalgo, idem. 
Manuel Redondo, idem. 
Celestino Cadenas, idem. 
Aureliano F e r n á n d e z , idem. 
Venancio Andrés , idem. 
Ezequiel Balado, idem. 
Gregorio Pérez, idem. 
Atanasio T r a n c ó n , idem. 
Jacinto Redondo, idem. 
Mateo Villamandos, idem. 
Jacinto Redondo, idem. 
Víctor Pérez, idem. 
Emil iana Hidalgo, idem. 
Sabino Pérez, Villacé. 
Andrés Huerga, Villaquejida. 
José Huerga Charro, idem. 
Ricardo de León, idem. 
Eduardo Cadenas, idem. 
Antonio Rodríguez, idem. 
Leopoldo Redondo, idem. 
Santiago Huerga, idem. 
Leonardo Huerga, idem. 
Gabriel García, idem. 
Santiago Huerga, í dem. 
Marino Zotes, Madrid . 
Común , Villaquejida. 
Eugenio Huerga, Villamandos. 
Laureano Astorga, Villaquejida. 
José Rodríguez, idem. 
Félix Amir , idem. 
José Rodríguez, idem. 
Pedro de León , idem. 
Gregorio Villastrigo, idem. 
David Amir , idem. 
Eduardo Cadenas, idem. 
Blas de León, idem. 
Francisco Huerga, idem. 
Ezequiel Balado, ídem. 
Juan Villamandos, idem. 
Manuel Redondo, idem. 
Federico Hidalgo, idem. 
Celestino Huerga, idem. 
Jesús Balado, Cimanes de la 
Vega. 

«Josefa Martínez, Villaquejida. 
Baltasar Navarro, idem. 
Pergentino Villamandos, idem. 
Manuela del OI mo, idem. 
Francisco Cadenas, idem. 
Manuela del Olmo, idem. 
Eladia Balados, idem. 
Emiliana Fidalgo, idem. 
Celestina Castro, idem. 

430 Luis Castro, ídem. 
431 Juvenal Rodríguez, idem. 
432 Luis Castro, idem. 
433 Valeriano García, idem. 
434 Aurea Huerga, idem. 
435 Eladio Hidalgo, idem. 
436 Zenón Villamandos, idem. 
437 Eladio Hidalgo, idem. 
m Ma nuela del Olmo, idem. 
439 Ricardo de León, idem. 
440 Marcelino Huerga, idem. 
441 Lucio Redondo, idem. 
442 Desconocido. 
443 Manuela del Olmo, ídem 
444 Gregorio Balado, idem. 

i 445 Magencio Cadenas, idem. 
446 Eladio Hidalgo, idem. 

|447 Jacinto Redondo, idem. 
í 448 José Huerga Charro, idem. 
1449 Manuel Ayerado, idem. 
| 450 Pedro Rodríguez, idem. 
j451 Matías Villamandos, idem. 
\ 452 Hospital de Convalecientes, Be-

navente. 
í 453 Juvenal Rodríguez, Villaquejida, 
1454 Jacinto Redondo, idem. 
! 455 Santiago Huerga, idem. 
i 456 Rafael Navarro, idem. 
1457 Manuel Navarro, idem. 
! 458 Rafael Redondo, idem. 
i 

1459 Mariano Cadenas, idem. 
1460 P a n t a l e ó n García , idem, 
1461 Mariano Cadenas, idem. 
462 Anastasio Franco, idem. 
463 Guillermo Muñiz, idem. 
464 Pedro Cadenas, idem. 
465 Leonardo F e r n á n d e z , idem. 
466 José Pérez, idem. 
467 Leonardo Fe rnández , idem. 
468 Eduardo Cadenas, idem. 
469 Eugenio Astorga, idem. 
470 Venancio Andrés , idem. 
471 José Pérez, idem. 
472 Gregorio Pérez, idem. 
473 Felipe Balado, Villamandos. 
474 Eustaquio Mart ínez, de Vi l l a 

quejida. 
475 Gregoria Huerga, idem. 
476 Robustiano Castor, idem. 
477 Benigna Huerga, idem. 
478 Robustiano Castor, idem, 
479 Gabriel García, idem. 
480 Manuel Aguado, idem. 

(Se cont inuará) 

idmlnístración miinícipal 
Ayuntamiento de 

Valdepolo 
Por el vecino de Vil la lqui te , San

tiago Valbuena Rodríguez, se ha pre
sentado una solicitud a la Corpora

c ión de m i presidencia, pidiendo la 
ad jud icac ión a su favor, previo pago 
de su importe y formalidades legales 
de una parcela de terreno existente 
en t é r m i n o del citado pueblo, jun to 
a una casa de su propiedad, a la 
Plaza del Pozo, cuyo terreno, como 
sobrante de la vía públ ica ; pertenece 
en propiedad al Ayuntamiento y 
mide 25 metros cuadrados, p róx ima
mente y l imi ta al Norte, con plaza 
del Pozo; Sur y Este, con corral del 
recurrente y Oeste, con casa de Do
mingo de Prado. 

Por el vecino de Quintana del 
Monte, Fulgencio Pacho Barrientos, 
t a m b i é n se ha presentado otra soli
ci tud pidiendo en la misma forma, 
la ad jud icac ión a su favor, de otra 
parcela de terreno, existente en tér
mino del citado pueblo de Quintana 
del Monte, junto a otra casa de José 
Iglesias, al Trinquete y solicita 18 
metros de l ínea por otros tantos de 
hueco. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de los vecinos de ambas loca
lidades, se publica el presente anun
cio, i nv i t ándo les a que en el t é rmino 
de quince días , a contar de la fecha 
de inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, formulen cuantas 
reclamaciones estimen convenientes 
respecto de la ad jud icac ión de las 
precitadas p a r c e l a s ; transcurrido 
dicho plazo no se a d m i t i r á ninguna. 

Valdepolo, 9 de Junio de 1936.—El 
Alcalde, Miguel Cano. 

Ayuntamiento de 
Santovenia 

Formado por la Corporac ión el 
reparto por los arbitrios municipa
les sobre carnes y bebidas para el 
a ñ o aciual, a f in de cubr i r la canti
dad consignada como ingresos en el 
capí tu lo 10, a r t ícu lo 1.° del presu
puesto autorizado para el ejercicio 
corriente, se expone de manifiesto 
en la Secre tar ía al púb l i co durante 
el plazo de quince d ías háb i l e s para 
que los contribuyentes en el mismo 
comprendidos puedan examinarlo y 
exponer las reclamaciones que con
sideren justas, con arreglo a l¿s orde
nanzas aprobadas por la Superiori-
dad. 

Santovenia, 10 de Junio de 1936.— 
El.Alcalde, Felipe Villanneva. 



Ai]untamiento de 
Villadecanes 

Por el presente se hace saber que 
desde el día once de Junio de 1936, 
se halla recogida y depositada en 
casa del vecino de Tora l de los 
Vados, Benigno Pereira (Albañil) , 
una paloma mensajera que trae 
como señal un anil lo de a luminio 
con la siguiente inscr ipc ión: A. 35, 
E s p a ñ a , n ú m e r o 11.745. 

Lo que para conocimiento de su 
d u e ñ o o personas interesadas se 
anuncia por este medio. 

Villadecanes, 12 de Junio de 1936. 
— E l Alcalde-Presidenie, M. Senra. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

La Comisión gestora de este Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria 
de 26 de Mayo de ú l t imo, a c o r d ó 
entre otros particulares, declarar de 
ca rác te r munic ipal el cementerio 
viejo y el solar llamado de San Pe
dro, de esta vi l la y que se haga pú
blico este acuerdo para que durante 
el plazo de un mes, desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueda for
mular reclamaciones quien se con
sidere perjudicado. 

Palacios de la Valduerna, 8 de 
Mayo de 1936.-E1 Alcalde, Ben jamín 
Vega. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Habiendo solicitado de este Ayun
tamiento el vecino de Requejo de la 
Vega, Jesús Miguélez Martínez, un 
p e q u e ñ o trozo de terreno, como de 
nueve metros cuadrados, sobrante de 
vía públ ica , en la calle de La Bañeza 
y sitio denominado «La Ermi t a» , se 
hace púb l i co por medio del presente 
edicto, para que aquellas personas 
que no estuvieran conformes con la 
conces ión solicitada, lo manifiesten 
por escrito en esta Alcald ía en tér
mino de quince d ías , pasados los 
cuales, se resolverá como en derecho 
corresponda. 

Soto de la Vega, 9 de Junio de 
1936.=E1 Alcalde, J o a q u í n del R í o , 

Ayuntamiento de 
Vi l l amañán 

Acordada por la Comis ión gestora 
los suplementos de crédi to siguien
tes, cap í tu lo 6.°, a r t í cu lo 1.°, 650 pe

setas, cap í tu lo 11, articulo i.% 500 pe
setas; capitulo 16, a r t í cu lo ún ico , 
355 pesetas; capitulo 18, a r t ícu lo ún i 
co 2.000 pesetas, que hacen un total 
de 3.505 pesetas, del sobrante en caja 
al cerrar el ejercicio de 1935, queda 
expuesto al púb l i co en esta Secreta
ría municipal por t é r m i n o de quince 
días, a los efectos de reclamaciones. 

V i l l amañán , 11 de Junio de 1936. 
— E l Presidente, T o m á s Carro. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bórdanos 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, para el corriente 
año de 1936, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de quince d ías para oir 
reclamaciones. 

San Pedro de Bercianos, 12 de 
Junio de 1936.=E1 Presidente de la 
Comis ión gestora S. Sarmiento. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobada por esta Corporac ión 
munic ipal la ordenanza para la 
exacción del correspondiente «arbi
tr io de perros», conforme a lo preve
nido en la letra U) del a r t ícu lo 374 
del Estatuto munic ipal de 8 de Mar
zo de 1924, se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince días, al efecto de oir recla
maciones. 

Posada de Voldeón, 10 de Junio de 
1936.—El Alcalde, Santos Pellitcro. 

Miíníslrasíon de jostíiía 
Juzgado municipal de León 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a los Almacenes Francisco Rojo Cor
tés, de esta vecindad de la cantidad 
de setecientas sesenta y cuatro pese
tas y diez cént imos , m á s las costas a 
que fué condenado D. Valero Braga
do, vecino de Pin i l la de Toro, en el 
ju ic io verbal c i v i l n ú m e r o 744 del 
a ñ o 1935, seguido entre las mismas 
partes sobre r e c l a m a c i ó n de pesetas, 
he acordado sacar a primera y p ú 
blica subasta por t é r m i n o de veinte 
d ías y por el t ipo de su tasac ión , los 
bienes inmuebles e m b a r g a d o s al 
mismo, siguientes: 

Una finca urbana, sita en el casco 
de Pini l la de Toro, en la calle de 
Carretera de Villalonso, n ú m e r o tres, 
que l inda: entrando por la derecha, 
con casa de Pascual Marcos Pérez; 
por la izquierda, con Benito Rodr í 
guez Montero; espalda, con calle del 
Bar ransó y de frente, con calle de su 
s i tuación; tasada en tres m i l quinien
tas pesetas (3.500). 

Condiciones de la subasta 

La subasta t e n d r á lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado munici 
pal el día nueve de Julio p róx imo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a ; ad
vir t iéndose que para tomar parte en 
la misma será preciso consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el importe del diez por ciento 
de la tasac ión y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de referida 
tasac ión . 

La finca objeto de subasta no tiene 
cargas n i t í tulos de propiedad por lo 
que el rematante se c o n f o r m a r á con 
la certificación del auto de adjudi
cac ión . 

Dado en León a nueve de Junio 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Francisco del Río Alonso.—Por su 
mandato. E l Secretario, E. Alfonso. 

N ú m . 368.—12,50 pts. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

HULLERAS D E CABOALLES (S. A.) 
Se convona a Junta general de ac

cionistas para el p róx imo día 30 de 
Junio, a la hora de las diez de la ma
ñ a n a , en el domici l io social de I r 
misma (Plaza de la Const i tuc ión nú
mero 9), al objeto de ap robac ión de 
cuentas y otros asuntos, 

Ponferrada, 14 de Junio de 1936.—' 
E l Gerente, R a m ó n Rodríguez. 

N ú m . 369.-5,00 pts. 

A V I S O 
E l BOLETÍN OFICIAL se halla a 1* 

venta en la por ter ía del Palacio Pr0' 
vincial , al precio de 0,50 peseta* 
ejemplar. 

L E O N 
Imp . de la Dipu tac ión provincia^ 
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